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El mundo percibe signos alentadores como el comienzo 
de la destrucción de misiles y visitas mutuas de inspec­
ción tendientes al desmantelamiento de instalaciones 
estratégicas, así como la reducción de tropas y arma­
mentos convencionales. Un paso realmente alentador. 
Pero hasta que la humanidad toda no se desenvuelva 
en un ámbito donde las relaciones se basen en valores 
distintos, los marginados del mundo habrán de encarar 
con más decisión una lucha por la propia superación, 
en bloque o separadamente. Pero siempre corriendo el 
riesgo de quedar relegados en un mundo en constante 

avance, dentro del cual tendremos que forjamos un lu­
gar empezando por una lucha más vigorosa contra nues­
tras propias falencias. 

La implementaclón de una nueva política, es nece­
saria cuando está próximo el año 2000. Platón y otros 
atenienses ya discutían "si los asuntos políticos eran los 
más importantes asuntos humanos". 

Ante este interrogante debemos tener en claro la vir­
tud sublime de la política como arte ético de hacer po­
sible las cosas para un mundo mejor. 
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Consideración del dictamen do las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley de los señores senadores Bravo 
y Gil por el que se otorga un subsidio al Au­
ditorio Juan Victoria, de San~Juan> (S-l06-352/88.) 
Se aprueba como proyecto de comunicación, (Pá­
gina 626.) 

70. Moción del señor senador Brasesco para que vuel­
va a comisión el dictamen de la Comisión de Pre­
supuesto y Hacienda y do Economías Regionales 
en el proyecto de comunicación de los señores se­
nadores Romero Feris y Aguirrc Lanari por el 
que se solicita la eliminación temporaria de la 
retención del 10 por ciento a los tabacos oscuros. 
(S.-106-469/88.) Se aprueba. (Pág. 627.) 

Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración en la comunicación del Tribunal de 
Cuentas de la Nación que adjunta antecedentes 
de la resolución 13/87 de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. (O.V.-29/87.) Se aprueba 
como proyecto de resolución. (Pág. 628.) 

Consideración del dictamen de la Comisión Par 
lamentaría Mixta Revisora de Cuentas de la Ad 
mmistración en la comunicación del Tribunal de 
Cuentas de la. Nación, que adjunta antecedentes 
de las resoluciones 758 y 3.308/83 emanadas del 
Ministerio de Salud y Acción Social. (O.V.-20/88.) 
Se aprueba como proyecto de resolución. (Página 

Igv' 629.) 

73. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaría Mixta Revisora de Cuentas de la Ad 
mmistración en el estudio de la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 1976. (SJ.-887/86.) Se 
aprueba como proyecto de resolución. (Pág. 632.) 

71. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración en la comunicación del Tribunal do 
Cuentas de la Nación, que adjunta antecedentes 
de la resolución 2.003/86 del Ministerio do Edu­
cación y Justicio de la Nación. (O.V.-72/87.) Se 

aprueba como proyecto de resolución. (Pág. 632.) 

7o. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración en la comunicación del Tribunal de 
Cuentas de la Nación, que adjunta antecedentes 
del decreto 49/85 <lel Poder Ejecutivo nacional. 
(Ó.V.-105-19S/87.) Se* aprueba como proyecto de 
resolución. (Pág. 634.) 

76. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Vivienda y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto . de comunicación del señor senador Molina 
por el que se solicita un subsidio para la cons­
trucción de viviendas en Jarainillo, Santa Cruz. 

. (S.-106-679/88.) Se aprueba. (Págv'636;) 

77. Consideración del dictamen do la Comisión de 
Interior y .Justicia en el proyecto dé comunica­
ción, de la señora senadora Rivas por el que se I 
so'icita se declaie de interés nacional Ja celebra- i 

ción del centenario do la ciudad de Alberdi, Uu-
mán. (S.-106-713/88.) Se aprueba su pase al Ar-

¡ chivo. (Pág. 637.) 

78. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Minería en el pro­
yecto de ley en revisión sobre eximición a Yaci­
mientos Carboníferos Fiscales del pago de im­
puestos a las importaciones para la explotación 
del carbón en Río Turbio. (C.D.-106-168/88.) 
Se aprueba. (Pág. 638.) 

79. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de comunicación del señor senador 
Rúbeo por el que solicita la construcción de un 
edificio para los tribunales federales de Hosario, 
Santa Fe. (S.-108-710/88.) Se aprueba. (Pág. 638.) 

80. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de comunicación de la señora 
senadora Rivas por el qué se solicita un subsidio 
para la Municipalidad de Juan Bautista Alberdi, 
Tucumán. (S.-103-714/88.) Se aprueba su pase al 
Archivo. (Pág. 639.) 

81. Consideración del dictamen do la Comisión de 
Turismo en el proyecto de resolución de los se­
ñores ¿senadores Sánchez y Meaem sobre auspi­
cio del I Congreso de la Asociación Mundial pa­
ra la Formación Profesional Turística. (S.-108-
737/88.) Se aprueba su pase al Archivo. (Pági­
na 640.) 

•82. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Viviendo en el proyecto de comunicación del se­
ñor senador Murguía por el que se solicita se 
exima a la provincia de Santa Cruz de la reduc­
ción de recursos previstos por operatorios del 
Banco Hipotecario Nacional. (S.-108-743/88.) Se 
aprueba. (Pág. 641.) 

83. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Economía en el proyecto de- comunicación del 
señor senador Velázquez por el que se solicita 
la habilitación de una filial do la Cajo Nocional 
de Ahorro y Seguro en Aristóbulo del Valle, Mi­
siones. (S.-106-791/88.) Se\aprueba. (Pág. 642.) 

84. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Economía, de Agricultura y Ganadería y de Eco­
nomías Regionales en el proyecto de comunica­
ción de la señora senadora Rivas por el que se 
solicita la ampliación del cupo de exportación 
obligatoria de azúcar. (S.-108-752/88.) Se aprue­
ba. (Pág. 642.) 

85. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social en el proyecto de co­
municación del señor senador Benítez por el que 
se solicita la realización de gestiones que norma* 
licen la situación laboral en la empresa hedesms, 
de Jujuy. (S.-106-792/88.) Se aprueba su pase al 
Archivo. (Pág. 643.) 
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86. Consideración del dictamen de los comisiones de 
Transportes y de Asistencia Social y Salud Pública 
en el proyecto de comunicación de los señores se­
nadores Saadi y AmoedO por el que se solicita la 

• modificación de un decreto sobre servicios médicos 
en "buques. (S.-106-69/88.) Se aprueba. (Pág. 644.) 

87. Consideración del dictamen de la Comisión de Agri­
cultura y Ganadería en el proyecto de comunicación 
de la señora senadora Rivás por el que sé solicitan-
informes sobre nuestra riqueza forestal y el estado 
de los bosques mesopotámicos (S.-l06-732/88.) Se 
aprueba. (Pág. 645.) 

• 88. Consideración del dictamen de la Comisión de Agri­
cultura y Ganadería en el proyecto de resolución 
del señor senador Corchuelo Blasco por el que se so­
licitan informes sobre-la autorización del ingreso 
de un buque para la furria Agrepez S.A. (S.-108-
515/88.) Se aprueba. (Pág. 646.) 

89. Consideración del dictamen de la Comisión Parla­
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi­
nistración sobre la comunicación del Tribunal de 
Cuentas de la Nación acerca de la insistencia en el 
cumplimiento del decreto 1.883/87 del Poder Eje­
cutivo nacional. (O.V.-105-130/87.) Se aprueba. 

. (Pág. 647.) 

90. "Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración sobre la insistencia en él cumplimien­
to del decreto 1.307/87 del Poder Ejecutivo na­
cional, (O.V.-105-168/87.) Se aprueba. (Pág. 649.) 

91. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración sobre la insistencia en el cumpli­
miento del decreto 1.666/87 del Poder Ejecu­
tivo nacional/ (O.V.-105-193/87.) Se aprueba. (Pá­
gina 650.) 

92. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad-
minisferación. sobre la insistencia en él cumpli­
miento del decreto 1.718/87 del Poder Ejecutivo, 
nacional. (O.V.-105-209/87.) Se aprueba. (Pági­
na 651.) A j j 

93. Consideración del diclamen de la Comisión Par-' 
lamentaría Mixta Revisora de Cuentas de ¡a Ad­
ministración sobre la insistencia en -el cumpli-

; miento de la resolución 270/87 del .Ministerio 
'del Interior. "(O.V.-Í05-215/87.) Seaprueba. (Pá­
gina '653.). î jy 

* 94. Consideración del dictamen de la Comisión Par? 
lamentaría Mixta Revisora de Cuentas de la Adr 
ministración sobre la insistencia en el cumpli-

. miento del decreto 1.791/87 del Poder Ejecutivo | 
nacional sobre remuneraciones del personal do­
cente. (O.y.-lQ5-230/87j Se aprueba. (Pág. 654) 

95. Consideración del dictamen de la Comisión Par-
. lamentaría Mixta Revisora de Cuentas' de la Ad­
ministración sobre la insistencia' en el cumpli­

miento del decreto 2.007/87 del Poder Ejecutivo 
nacional. (O.V.-105-285/88.) Se aprueba. (Pági­
na 656.) 

96. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración sobre la insistencia en el cumpli­
miento del decreto 2.009'87 del Poder Ejec" ,:vo 
nacional. (O.V.-105-286/88.) Se aprueba. (Pági­
na 657.) 

97. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentario Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración sobre la insistencia en el cumpli­
miento del decreto 2.008 '87 de* Poder Ejec^'vo 
nacional. (О.V.-105-287/88.) Se aprueba. (Pági­
na 658.) 

98. Consideración del dictamen de la Comisión Par­
lamentaría Mixta Revisora de Cuentas de la Ad­
ministración sobre la insistencia en él cumpli­
miento del decreto 2.010/87 del Poder Ejecutivo 
nacional. (O.V.-105-288/88.) Se aprueba. (Pági­
na 659.) 

99. Consideración del dictamen de las amisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y Ha­
cienda en el proyecte de ley de los señores se­
nadores Bravo y Gil por el que otorga un sub­
sidio al proyecto "Manejo Integrado de lo Mosca 
del Mediterráneo". (S.-106:353/88) Se aprueba co­
mo proyecto de comunicación. (Pág. 661.) 

100. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y Ha­
cienda en el proyecto de ley de los señores sena­
dores Bravo y Gil* por el que se otorga un subsidio 
al Banco de Semilla de San Juan. (S.-106-161/88.) 
Se aprueba" como proyecto de comunicación. (Pág. 
662.) 

•101. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Trabajo y Previsión Social, de Defensa Nacional y 
de Presupuesto y Haciendo en el proyecto de ley 
en revisión por el que se modifica el régimen ju-
bilatorio poro el personal de la Marina Mercante 
incapacitado durante el conflicto del Atlántico Sur. 
(C.D.-106*-77/88.) Se aprueba. (Pág. 663:) 

102. Consideración del dictamen de Jas comisiones do 
КиШ* Asuntos Aándnistiativos y Municipales y de Trans-

. partes en el proyecto de comunicación del señor 
senador Tenev y otros señores senadores por el 
que sé solicitan informes sobre eljpresunto acuer­
do entre las empresas Aerolíneas Argentinas y Bri-

Ш tisú Airways. (S.-106-583/88.) Se aprueba. (Pági-
'V:

 na 664.) 

103. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro­
yecto'de, comunicación de la señora senadora Rivas 
por el que se solicitan informes relacionados con la 

. facturación de los servicios prestados por las em­
presas SEGBA, ENTEL, Gas del Estado y Obras 
Sanitarias de la Nación; y en el proyecto de comu­
nicación del señor senador Solari Yrigoyen por el 
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qué se solicitan informes relacionados con errores 
de facturación en. los servicios públicos. (S.-106-
538 y 507/88.) Se aprueba. (Pág. 865.) 

04. Consideración del dictamen de la Comisión de Re­
laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro­
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba el Convenio Internacional del Trigo 1986. 
(P. E.-106-108/88.) Se aprueba. (Pág. 667.) 

05. Consideración del dictamen de la Comisión de Re­
laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro­
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba el Acuerdo entre la República Argentina 
y la República Islámica de Irán, para evitar Doble 
Imposición en la Operación de sus Compañías Na­
vieras en el Transporte Internacional. (P.E.-106/ 
85/88.) Se aprueba. (Pág. 669.) 

•08. Consideración del dictamen de la Comisión de Re­
laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro­
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba la Convención sobre la Pronta Notifica­
ción de Accidentes Nucleares y la Convención so­
bre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o 
Emergencia Radiológica, aprobadas por la Confe­
rencia General del - Organismo Internacional de 
Energía Atómica, en Viena, Austria, el 26 de sep­
tiembre de 1986. (P. E.-106-/88.) Se aprueba. (Pá­
gina 671.) 

107. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba el Acuerdo Constitutivo de la Oficina 
Internacional de los Textiles y las Prendas de 
Vestir, adoptado en la ciudad de Ginebra, Con­
federación Suiza. (P.E.-108-84/88.) Se aprueba. 
(Pág. 681.) 

108. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba la Convención de Extradición entre 

. la República Argentina y la República Italiana, 
(P.E.-Í06-83/88.) Se aprueba. (Pág. 685.) 

109. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba el Convenio de Cooperación Turís­
tica con el gobierno de Canadá. (P.E.-106-82/ 
88.) Se aprueba. (Pág. 690.) 

110. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba el Convenio de Viena para la Protec­
ción de la Capa de Ozono. (P.E:-106/8l/88.) Ss 
aprueba. (Pág. 692.) 

111. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba la Convención de Asistencia Judicial 

y de Reconocimiento y de Ejecución de Senten­
cias en Materia Civil con la República Italiana. 
(P.E.-106-67/88.) Se aprueba. (Pág. 702.) 

112. Consideración del dictamen de la Comisión do 
Relaciones Exteriores y Culto en el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el quo 
se aprueba la Convención sobre Funciones Con­
sulares entre las Repúblicas Argentina e Italiana. 
(P.E.-106-68/88.) Se aprueba. (Pág. 707.) 

113. Moción de preferencia formulada por el señor 
senador Rodríguez Saá para considerar en la se­
gunda sesión de Julio o en la que se realice pos­
teriormente, con dictamen de comisión o sin él, 
los proyectos de ley presentados por los señores 
senadores Solari Yrigoycn y Murguía sobre ley 
nacional de pesca. (S.-106-653/88 y 705/88.) Se 
aprueba. (Pág. 715.) 

114. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Administrativos y Municipales y de Ener­
gía en el proyecto de comunicación del señor 
senador Maulium por el que se solicitan informes 
sobre las facturaciones de gas y electricidad. (S.-
106-546/88.) Se aprueba. (Pág. 722.) 

115. Moción del señor senador Posleman para postergar 
la consideración del dictamen de las comisiones de 
Industria, de Presupuesto y Hacienda y de Econo­
mías Regionales en el proyecto de ley de los seño­
res senadores Mazzucco, Nápoli y Solari Yrigoyen 
sobre incorporación de un articulo a la ley 23.658. 
(S.-1Q6-852/88.) Se aprueba. (Pág. 724.) 

116. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley de los señores senadores Benltez y 
Martiarena por el que se otorga un subsidio al Cen­
tro Vecinal Barrio San José, de San. Salvador de 
Jujuy. (S.-106-438/88.) Se aprueba como proyecto 
de comunicación. (Pág. 724.) 

117. Consideración del dictamen de la Comisión de Eco­
nomía en el proyecto de comunicación de la señora 
senadora Rivas por el que se solicita la incorpora­
ción del azúcar y del alcohol etílico en la lista de 
productos beneficiados con el "mis!* cambiarlo pa­
ra su exportación. (S.-108-730/88.) Se aprueba 
(Pág. 725.) 

118. Consideración del dictamen de la Comisión de Eco-
. comía en el proyecto de comunicación de la señora 

senadora Rivas por el que se solicita se incluya el 
azúcar y el alcohol en la lista de la circular del 
Banco Central por la que se determina el reembol­
so por exportaciones. (S.-106-574/88.) Se aprueba. 
(Pág. 725.) 

119. Moción del señor senador Bravo Herrera para pos­
tergar la consideración del dictamen de las comi­
siones de Educación y de Turismo en el proyecto 
de ley del señor senador Solari Yrigoyen por el 
que se declara de interés. nacional el Patrimonio 
Cultural Gales. (S.-106-168/88.) Se aprueba. (Pá­
gina 726.) 
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120. Manifestaciones del- señor senador Rúbeo vincula­
das con el tratamiento por parte de la Cámara de 

.Diputados del proyecto de ley sobre locaciones ur­
banas. (C.D.-16/89.) (Pág; 733.) 

121. Consideración del dictamen de la Comisión de Eco­
nomías Regionales en el proyecto de comunicación 
de la señora, senadora Rivas por el que se solicita 
la adopción. de medidas para solucionar la crisis 
agropecuaria en Tucumán. (S.-103-968/88.) Se 
aprueba. (Pág. 733.) 

122. Consideración del diclamen de las comisiones de 
FamJia y Minoridad y de Trabajo y Previsión So­
cial en el proyecto de ley en revisión por el que 
se incorpora el personal del Cuerpo de Seguridad 
y Vigilancia de la Secretaría de Desarrollo Huma­
no y Familia al régimen de retiros y pensiones es­
tablecido por la ley 13.018. (C. D.-103-144/88.) 
Se aprueba. (Pág. 734.) 

123. Consideración del dictamen de la Comisión do 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de comunicación del señor senador Falsone por 
el que se solicita un efectivo control del precio 
de los medicamentos. (S.-106-782/88.) Se aprueba. 
(Pág. 735.) 

124. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración de los señores senadores Gil y 
Bravo por el que se solicita se declare de interés 
nacional el II Encuentro Nacional de Psiquiatras 
y la I Reunión. Internacional de Expertos en el 
Área de Salud Mental. (S.-106-812/88.) Se aprue-

• ba sii pase al Archivo. (Pág. 738.) 

125. Consideración. del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en -el- proyecto 
de comunicación de los señores senadores de la 
Rúa y Otero por el que se solicita se declare de 
interés nacional el VH Congreso. Argentino de 
Nefrologín. (S.-106-873/8S.) Se aprueba como pro­
yecto de resolución. (Pág. 737.) 

128. Consideración clel dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de comunicación del señor senador Romero Feris 
por cí que se sp'icltan informes sopre el Programa 
Alimentario Nacional. (S-108-958/88.). Se aprueba. 
(Pág. 738.) 

127. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Comercio 
en el proyecto de-'comunicación del señor senador 
Benítez por el que se solicita se dé cumplimiento 
a la disposición que prohibe la coloración su­
perficial de cítrfeos. (S.-106-999/88.) Se aprueba. 
(Pág. 739.) 

128. Moción del señor senador Rúbeo para pasar a 
cuarto intermedio. (Pág. 740;) 

129. Manifestaciones de varios señores senadores vincu­
ladas con el tratamiento de los proyectos sobre 
locaciones urbanas. (Pág. 740.) 

130. Apéndice: 

Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 744.) 

—En Buenos Aires, a las 19 y 2 del~ jueves 
8 de juno de 1989: 

Sr. Presidente (Menem). — Queda abierta la 
sesión. 

1 

IZA MIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Menem). — Invito al señor se­
nador por Salta doctor Horacio Bravo Herrera 

i a izar la bandera nacional, y al público asis-
i tente a ponerse de pie. 

—Puestos de pie los presentes, el señor se­
nador Horacio Bravo Herrera procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

2 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Menem). — De acuerdo con 
lo resuelto en la reunión de presidentes de blo­
que, se considerarán los órdenes del día pen­
dientes, comenzando por los no conflictivos. 

Por Secretaría se irán enunciando y, en la 
medida en que no haya observaciones, resul­
tarán aprobados. 

La Presidencia ha facultado a la Secretaría 
para que en los casos en que se alude a suce­
sos ya producidos o cuando los; dictámenes 
han perdido vigencia se haga la advertencia 
a los señores senadores a fin de que analicen 
el tratamiento a dar al orden del día respectivo, 
esto es, la vuelta a comisión o su envío al Ar­
chivo; 

Sr. Rodríguez Saá. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Menem). -r- Tiene la palabra 

el señor senador por San Luis. 
Sr. Rodríguez Saá. — Deseo prestar confor­

midad al criterio de la Presidencia y ratificarlo, 
haciendo reserva de que en ciertos" casos sena­
dores de nuestro bloque —esto se estableció en 
la reunión de presidentes de bloque— pedirán 
que el orden del día se retire o se trate en 
otra sesión. 

Sr. Presidente (Menem). — Tiene la palabra 
el señor senador por Buenos Aires. 

Sr. Gass. — Propongo que los dictámenes fir­
mados por unanimidad se aprueben sin que ha­
gan uso de la palabra los señores senadores. 

Sr. Presidente (Menem). — Salvo que se trate 
de proyectos de ley. 

Sr. Brasesco. — O que se desee hacer alguna 
manifestación. 

—Asentimiento. 
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La importancia dé esta plu/a se desprende de la preo-
Giipáeióii a nivel mundial, para el control de sus probla-
ciónos y la gran cantidad de investigaciones''"que se 
realizan en todos los países, especialmente los desarro* 
Hados, para evitar su difusión.. j 

TLa República Argentina posee un conjunto de espe­
cies de las denominadas mosca de los frutos que se en-
euéntran-distribuidas en toda la zona frntícola del país. 
En la región Cuyo-Andina, y, en especial, en la provincia 
de San Juan la producción frntícola tiene importancia 
para la economía regional y es la base de sustento para 
un importante sector rural que dedico/sus esfuerzos a esta 
a enviciad. 

La producción fruiícola de la provincia lia sido afec­
tada diñante años por la mosca del Mediterráneo, dete­
riorando la calidad de sus productos y ocasionando 
grandes pérdidas en'el sector agrícola. 
W¡M J" a n ha elaborado un proyecto -para 'el control 
integrado de la mosca ele los frutos, cuyo costo para el 
primer año asciende a la suma de un millón setecientos 
uiifyausrrales-

Para combatirla se utilizará la Técnica del Insecto 
Estéril (TIE), que consiste en Ja inducción de esterilidad.: 
en las. poblaciones '-naturales de moscas, mediante la 
transmisión de deficiencias genéticas en las gametas de 
machos irradiados con energía nuclear. Al liberarlos y 
producirse el apareamiento" con las hembras silvestres 
de su propia especie, se inicia la-producción de huevos 
no viables a causa de la muerte del embrión. 

Para arribar con éxito a Jos objetivos planteados se 
contempla la participación activa de productores (Fede-

• ración de Vinateros, Sociedad de Chacareros. Tempora­
rios, Cámara de Fruticultores, Cooperativas),- municipios, 
como asimismo la de los estudiantes a quienes ¡se convo­
cará para la distribución de moscas irradiadas, en los 
predios que se encuentran implantados de frutales.. Se 
espera liberar 35.000.000 de moscas semanales. 

-Teniendo en cuenta la importancia que significa para 
la--provincia desarrollar este proyecto,-cuya capacidad 
presupuestaria le permite cubrir hasta la suma de sete­
cientos mil australes, del total necesario, es por lo que 
el presente proyecto dispone el" otorgamiento de un sub­
sidio de un millón de australes, cifra que Completa las 
necesidades operativas para el éxito de los objetivos y 
metas propuestas en su realización. 

Es indudable que de contar con el apoyo de estos 
recursos se logrará la concreción do este necesario pro-
"ecto que por sus singulares características posibilitará 
erradicar definitivamente esta plaga que año a ano des-
•Iruve las aspiraciones productivas de-uno de los sectores 
importantes que hacen a la economía provincial. 

Por todo ello solicitamos, a los se ñores- senadores su 
voló favorable al presente proyecto. 

' Leopoldo Bravo. — Francisco GiJ. 

1JSr. Pre#Í§ute (Menein). — Éii consideración 
en general. . 

Si ño se íi-ice uso de la palabra, se: va a. votar, 
T a votación TCMJTA AÍWMATIVA-. 

En particula^res:igualmente afirmativa. . 

jfjÉj Presidente (Mencm). —- Queda aprobada la 
Si aiúcWfcn. l e pi-ocedcrA.en•cbns%cuencnt;*i' 

100 

"SUBSIDIO AL BANCO DE SEMILLA DE 
SAN JUAN 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde consi­
derar el dictamen de las comisiones de Agricul­
tura y Ganadería y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley de los señores senadores 
Bravo y Gil sobre otorgamiento de un subsidio 
al Banco de Semilla de San Juan. Se convierte 
en proyecto de comunicación. 

Por Secretaría se dará "lectura. 
Sr. Secretario (Macris). — (Lee) 

Dictamen de comisión' 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda, han considerado el proyecto 
de ley presentado por los senadores Leopoldo Bravo y 
Francisco Gil (S.-106-161/S8) mediante el cual se otor­
garía un subsidio al Banco de Semilla de San Juan, 
para la adquisición de semillas con destino de fomento 
para productores radicados -en dicha provincia, el cual 
por las razones expuestas en sus fundamentos y las que 
dará el miembro informante, os aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de comunicación 

El Senado de là Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
otorgué un subsidio de quince mil australes al Banco 
de Semilla de San Juan, para la adquisición de semillas-
con destino de fomento para los productores semilleros 
radicados en el área de frontera. 

De conformidad con lo instituido en el artículo 102 
•.del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, 
5 este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 30 de noviembre de 1988. 

Faustino M, Mazzucco. — Juan Trilla. — 
Rogelio J. Nieves. — Bicordo Lajferrière. 
— Luis A. J. Brasesco. — Hipólito Solari 
Yrigoyen. — Pedro A. Conchez. — Libar" 
do N. Sánchez. — Julio A. Amoedo. — 

* Manuel D. Vidal.' 

ANTECEDENTE 

PBOYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1^ — Otórgase un subsidio de quince mil 
australes, al Banco de Semilla de San Juan, para la ad­
quisición de semillas con destino de fomento para los 

[productores semilleros radicados en el área de frontera. 
Art. 2'.' — El gasto que demande el cumplimiento de 

la.presente ley se imputará a la cuenta de "Rentas 
generales" y con cargo de rendición de cuentas por la 
Institución beneficiaria., 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Leopoldo Bravo. — Francisco Gil. 

8 de junio de 1989 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El subsidio que se propicia tiene por objeto la .adqui­

sición de semfllas y la entrega en comodato o préstamo 
de uso a los productores semilleros radicados en el área 
de frontera Jáchal en la provincia'dé San Juan. 

El Banco de Semilla se ha propuesto encarar en 
forma experimental la plantación en suelo fronterizo san-
juanino de diferentes variedades de semillas; de anís,, 
poroto, lechuga y pimiento ñora. afea 

El banco tiene proyectado adquirir las semillas dentro., 
de nuestro país o bien importarlas a través de la Direc­
ción de Comercio Exterior, las que entregará a los 
productores semilleros del área de frontera Jáchal, me­
diante contratos de comodato o préstamo de uso. 

Es necesario destacar que el Banco no persigue ningún 
•beneficio económico, simplemente actúa como interme­
diario para proporcionar la semilla a los productores, en 
una gestión de -promoción. 

Esfuerzos como el que desarrolla esta institución, de­
pendiente de la Subsecretaría de Agricultura y Gana­
dería de la provincia de San Juan, es necesario apoyar, 
y estimular porque cumplen con el objetivo nacional 
consistente en radicar la población en las zonas fronte­
rizas del país, y en este caso particular experimentar 
con producciones que podrían ser beneficiosas desde el 
punto de vista comercial. 

Por todo ello solicitamos a los señores senadores su 
voto favorable al presente proyecto. 

Leopoldo Bravo..— Francisco Gil. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar, 
—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa-

Sr. Presidente (Menem). — Queda aprobada la 
comunicación. Se procederá en consecuencia. *" 

101 
JUBILACIÓN PARA MARINOS MERCANTES 
INCAPACITADOS A RAÍZ DEL CONFLICTO 

DEL ATLÁNTICO SUR 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde consi­
derar el dictamen de las comisiones de Trabajo 
y Previsión Social, de Defensa Nacional y de 
Presupuesto y Hacienda cñ el proyecto de ley, 
en revisión, sobre modificación del régimen ju-
bilatorio para el personal de la marina mercante 
incapacitado durante el conflicto del Atlántico 
Sur. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Macris). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Trabajo y Previsión Social, de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda, han con­

siderado el proveció de ley en revisión por el que se mo­
difica el régimen jubila lorio para el personal de la mali­
na mercante incapacitado en el conflicto del Atlántico 

i Sur, estableciéndose un régimen de excepción a la ley 
i 18.937 ( lo . 1976'); y, por las razones que nos dará el 
; miembro mformanle os aconsejan la sanción del si­

guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' —- Instituyese un régimen de excepción a 
la ley 18.037 (t.o. 1976), para el otorgamiento de be­
neficios jubilatorios al personal de los buques "ARA. 
Bahía Buen Suceso" y "Narwai" incapacitado durante las 
acciones bélicas desarrolladas durante el conflicto del 

. Atlántico Sur, cuya nómino integra la presente como 
anexo I, cuando la incapacidad laboral sea igual o su-

| perior al sesenta y seis por ciento (66 %) y -siempre 
r que estuviese imcrito en la correspondiente caja de 
I previsión al momento de ocurrido el hecho que lo in-
| capacitara. 

Ait. 2?—Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ochenta y 

- dos por ciento (82 %), de la remuneración -que per* 
cibiría si hubiese continuado en actividad, compren­
diendo dentro de dicha remuneración a todo ingreso 

* que hubiere percibido- el afiliado sujeto a aportes y 
contribuciones previsionales. Dicho haber se actualizará 
de acuerdo a la evolución que se produzca en las re­
muneraciones -del personal de la marina mercante. 

Arr. 3? — Sustituyese el artículo 2? de la ley 22.986 
por el siguiente: 

Articulo 2: A los causahabientes del personal refe­
rido en el artículo anterior se les abonará el 
75 % del haber jubilatorio que les hubiere corres­
pondido percibir al causante. A tales efectos dicho 
haber jubilatorio será equivalente al ochenta y dos 
por ciento ( 8 2 % ) de la remuneración que per­
cibiría el causante si hubiese continuado en ac­
tividad, comprendiendo dentro de dicha remune­
ración a todo ingreso que hubiere percibido el 
afiliado sujeto a aportes y contribuciones previsio­
nales. Dicho haber se actualizará de acuerdo a la 
evolución que se produzca en las remuneraciones 
del -personal de la marina mercante. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
' De conformidad" con el artículo 102 del reglamento 

iuterno de esta Honorable Cámara, el presente dicta-" 
\ men pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 22 de diciembre de 19S8. 

Oraldo N. Britos. — Antonio T. Berhonga-i 
ray. — Juan Trilla. — Luis A. J. Bra­
sesco. — Horacio F. Braco Herrera. — 
Rogelio J. Nieves. —- Ricaulo E. Laffe-
rrihre. — Luis A. Leo». — Hipólito So* 
lariHirigoyen. — Liliana I. Gurdulich de 
Correa. — Arturo 1. Jiménez Montíüa. —-
Libardo N. Sánchez. — Julio A. Amoedo. 
— Edgardo P. V\ tóúrguía. 
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ANTECEDENTE 

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación 

(25 de agosto de 1988) 

Reunión 'I 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Instituyese un régimen de excepción á 
la ley 18.037 (texto ordenado en 1976) para el otorga­
miento de beneficios jubílatenos al personal de los bu­
ques "A.R.A. Bahía Buen Suceso" y "Nar^all" incapa­
citado durante las acciones bélicas desarrolladas durante 
el conflicto del Atlántico Sur, cuya nómina integra la 
presente como anexo I, cuando la incapacidad laboral sea 
igual o superior al sesenta y seis por ciento (66 %) y 
siempre que estuviese inscrito en la correspondiente caja 
de previsión al momento de ocurrido el hecho que lo 
incapacitara. 

Art. 29— Al personal referido en el artículo ante­
rior se le abonará en concepto de jubilación el ciento por 
ciento (100 %) de la remuneración que percibiría si hu­
biese continuado en actividad, comprendiendo dentro de 
dicha remuneración a todo ingreso que hubiere percibido 
el afiliado sujeto a aportes y contribuciones previsionales. 
Dicho haber se actualizara de acuerdo a la evolución 
que se produzca en las remuneraciones del personal de la 
marina mercante. 

Art. 39 — En el caso de que alguno de los beneficia­
rios de la presente ley ya hubiera percibido el pertinente 
haber jubilatório sin el beneficio que ésta establece, co­
brará la diferencia con retroactividad al día en que la 
lesión que lo incapacitó se hubiera producido, con los 
haberes correspondientes al mes en que resultare acredi­
tado y reconocido su derecho ante la caja de jubilaciones. 

Art. 49 — Sustituyese el artículo 29 de la ley 22.986 
por el siguiente: 

Artículo 29: A los causahabientes del personal re-: 
ferido en el articulo anterior se les abonará en con­
cepto de pensión el ciento por ciento (100 %) de la 
remuneración que percibía el causante si hubiese 
continuado en actividad, comprendiendo dentro de 
dicha remuneración a todo ingreso que hubiere per­
cibido el afiliado sujeto a aportes y contribuciones 
previsionales. Dicho haber se actualizará de acuerdo 
a la evolución que se produzca en las remuneracio­
nes del personal de la marina mercante. 

Art. 59 — Comuniqúese, al Poder Ejecutivo. 

JUAN C. PÜCLUSSE, 
Carlos A, Bravo. 

Anexo I 

NOMINA DEL PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE 

CON INCAPACIDADES RESULTANTES 
DEL CONFLICTO DEL ATLÁNTICO SUR 

Apellido y nombre Documento 

-Bussetti, Orlando L LE 
'Ferrerò, Osvaldo CI 
•García, - Justo . . . . , ,\ r ; J. LE 

10.396.903 
3.441.702 Pol. Fed. f 
5.453.086 I 

Apellido y nombre Documento 
• 

Gómez, Juan A. E. . . . . . DNI 5.855.715 
Miño, Feliciano . . . . . . ; V . LE 5.477.332 
Wenz, Luis , LE 8.650.289 
Peña, Luis LE 5.467.776 

JUAN C. PUGUESÜ» 
•/ Carlos A. Bravo, 

ACLARACIÓN: 

El antecedente al presente proyecto corresponde al 
mensaje y proyecto de ley 611 del 10 de mayo de 1988, 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso-de la palabra, se va a votar 

-—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Menem). — Queda sancionado 
el proyecto de ley. Vuelve a la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

102 

PRESUNTO ACUERDO ENTRE AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS Y BRITISH AIRWAYS 

Sr, Presidente (Menem). — Corresponde consi­
derar el dictamen de las comisiones de Asuntos 
Administrativos y Municipales y de Transportes 
en el proyecto de comunicación del señor sena­
dor Tenev y otros señores senadores por el que 
se solicitan informes sobre el presunto acuerdo 
entre las empresas Aerolíneas Argentinas y Bri-
tish Airways. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Asuntos Administrativos y 
Municipales y de Transportes han considerado el pro 
yecto de comunicación del señor senador Tenev y otros 
(S.-583/88), solicitando informes al Poder Ejecutivo 
nacional sobre el presunto acuerdo que se habría cele­
brado entre las empresas Aerolíneas Argentinas S. E. y 
British Airways; y, por las razones que dará el miem­
bro informante, os aconsejan su aprobación. 

De conformidad con el artículo 102 del reglamento 
este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 23 de diciembre de 1988. 

Eduardo Menem. — Pedro A. Conchez. — 
Ricardo E. Lafferriére. — Luis Rúbeo. — 
Oraldo N. Britos. — Luis A. León. — 
Héctor J. Velázquez. — Alfredo L. BenU 
tez. — Luis Salim, — Carlos A. Juárez* 
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Proyecto de comunicación 

El Sanado de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, se 
sirva informar sobre la veracidad de un acuerdo que 
se habría- celebrado entre las empresas Aerolíneas Ar­
gentinas S. E. y British Airways. 

Carlos Tenev. — Oraldo N. Britos. — Ob­
jeta del Valle Ricas. — Edgardo P. V. 
M-argüía. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hemos tomado conocimiento a< través de la prensa, 

que la empresa Aerolíneas Argentinas S. E^ habría lle­
gado a un acuerdo con la compañía British Airways, por 
el cual ambas .empresas compartirían parte de sus servi­
cios. Como consecuencia del mismo, Ls pasajes los ven­
derá únicamente un representante de la British en 
Buenos Aires, sumado a este hecho, que quienes -utili­
cen el mencionado sistema deberán pagar u|s 850 por 
un pasaje de ida y vuelta a Europa, que en Aerolíneas 
Argentinas les costaría u$s 1.413; colocándose Aerolí­
neas Argentinas por sí misma a través de dicho acuerdo 
fuera de competencia frente a la empresa británica. 

Por todo ello, y dada la difusión que este hecho ha 
tenido, consideramos conveniente que el Poder Ejecuti­
vo nacional dé informes sobre este particular. 

Carlos Tenev. -
jola del Valh 
Murguía. 

Oraldo N. Britos. — Oli-
Rivas. — Edgardo P. V. 

Sr. Presidente (Menem). — En consideración 
en general. 

Sr. Cass. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Menem). — Tiene la palabra el 
señor senador por Buenos Aires. 

Sr. Cass. — Creo que ha pasado la oportuni­
dad para el tratamiento de este proyecto. Des­
conozco la existencia de algún acuerdo en este 
momento entre Aerolíneas Argentina y British 
Airways. 

Sr. Rodríguez Saá. — Puede o no existir. El 
texto dice "presunto". 

Sr. Sánchez. — Hay una presunción. 
Sr. Brascsco. — Podríamos preguntarle ai au­

tor del proyecto. 

Sr. Presidente (Menem). — Tiene la palabra el 
señor senador por el Chaco. 

Sr. Tenev. — Señor, presidente: el objetivo de 
este pedido de informes, era justamente aclarar 
si es veraz la información acerca de la existen­
cia de un acuerdo entre Aerolíneas Argentinas y 
British Airways. En consecuencia, sigue tenien­
do vigencia, a pesar del tiempo transcurrido. 
Simplemente se trata de comprobar la veracidad 
de esa información. 

Sr. Presidente (Menem). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Menem). — Queda aprobada la 
comunicación. Se procederá en consecuencia. 

H 103 

FACTURACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Sr. Presidente (Menem). — Corresponde consi­
derar el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Administrativos y Municipales en el proyecto de 
comunicación de la señora senadora Rivas, por 
el que se solicitan informes relacionados con la 
facturación de los servicios prestados por las 
empresas SEGBA, ENTEL, Gas del Estado y 
Obras Sanitarias de la Nación; y en el proyecto 
de comunicación del señor senador Solari Yri-
goyen, por el que se solicitan informes relacio­
nados con errores de facturación en los servicios 
públicos. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Asuntos Administrativos y Mu­
nicipales ha considerado los proyectos de comunicación 
de los señores senadores Rivas (S.-538/88), solicitando 
informes relacionados con la facturación de los servicios 
prestados por las empresas SEGBA, ENTEL, Gas del 
Estado y Obras Sanitarias de la Nación, y Solari Yrigo-
yen (S.-507/88), solicitando informes relacionados a 

• errores de facturación en los servicios públicos, particu­
larmente en el suministro de energía eléctrica, de gas y 
teléfonos; y, por las razones que dará el miembro infor­
mante, os aconseja la sanción del siguiente 

Proyecto de comunicación 

El Senado-de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, por 
intermedio de los organismos pertinentes, se sirva, infor­
mar sobre los siguientes puntos: 

19 El motivo por el cual las facturaciones de SEGBA 
del cuarto bimestre no se han realizado tomando en 
cuenta el consumo realmente efectuado por el usuario, 
sino que se lo ha liquidado en forma estimativa. 

29 De qué manera puede el usnario de los servicios 
de ENTEL tener acceso al medidor de pulsos en bare 
al cual se le efectúa la facturación pertinente. 

39 De. qué manera han procedido las dos empresas 
mencionadas, además de Gas del Estado y Obras Sani­
tarias de la Nación, para cargar en la facturación los 
aumentos producidos en el .cuarto b-mestre, aci u.tndo 
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